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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de ¡réxico, a 26 de jul¡o del 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2'l,27 fracción Vl, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

Ciudad de México; 96 primer párrafo de su Reglamento; y en relación con los art¡culos 4, 5l
fracc¡ón Il, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-

20'18-4989-5PA-2840 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana a través del Consejo Ciudadano de la Ciudad
de México, hac¡endo del conoc¡miento de esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) cuatro ejemplares canlnos (...) se encuentran en hac¡namiento, exp¡d¡endo mal olor pot la
falta de h¡g¡ene en la que se encuentran, no cuentan con al¡mento y agua (.-.) lsito en calle
Circuito Cátodo manzana 14, lote '15, colonia Minas de Cristo, AIcaldía Álvaro Obregónl

ATENCIÓN E INVESÍIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan
en el expediente al rubro cilado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en los
art¡culos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la

C¡udad de México, es autoridad en materla de bienestar animal; por lo que admitió a

¡nvestigac¡ón denunc¡a ciudadana.

B¡enestar animal

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24
señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento r en peligro la vidaadel a

espacio, abiigo cq]ntraa¡re, luz, a a9
y alojamiento a acorde a s
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el
presenle expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo tres reconocimientos de

hechos conforme a lo establecido en el articulo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Enlidad, en los

cuales no se local¡zó al propietar¡o o habitante del

inmueble relac¡onado con la denunc¡a, asimismo desde la

via pública no se detectaron indicios de la existenc¡a de

algún canino al ¡nterior del inmueble.

En v¡rtud de lo anterior, se solic¡tó al Consejo Ciudadano de la Ciudad de Méx¡co aportara

elementos que permitan constatar la existencia de dichos ejemplares caninÓs Ó los hechos'

actos u omisiones en materia de maltrato an¡mal que motivaron la denuncia; sin embargo, de

d¡cho correo de notiflcación enviado por el Consejo, no se desprenden elementos que

permitan constatar los hechos denunciados, por lo que esta Entidad se encuentra

imposibilitada materialmente para continuar con la presente ¡nvestigación'

Finalmente y toda vez que no se constataron los hechos denunciados, esta Entidad

cons¡dera procedente dar por concluida la ¡nvestigación, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 27 ¡racción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

No se constataron desde la vía pública indicios de la presencia de ejemplares can¡nos

en el domicilio ubicado en calle Circuito Cátodo manzana 14, lote'15' colonia Minas

de Cristo, Alcaldía Alvaro Obregón.

. Med¡ante oficio se solicitó al Consejo Ciudadano de la C¡udad de México que aportara

información ad¡c¡onal que permitiera cont¡nuar con la ¡nvestigación; sin embargo, del

correo de not¡ficac¡ón env¡ado por d¡cho Consejo' no se desprenden elementos que

permitan constatar los hechos denunc¡ados, por lo que esta Entidad se encuentra

¡mpos¡b¡l¡tada materialmente para cont¡nuar con la presente investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para

su investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se

actúa, porlo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de
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los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co.--

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a ¡a Subprocuradur¡a de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo.-.-----..---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al Consejo C¡udadano de la C¡udad de
México.---------

Así lo proveyó y flrma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora
Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lyXl,6fracción lll, lSBlS4fraccioneslyX,2'1,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientat y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México así como 4, 51 fracc¡ón XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento

.RESUELVE-------
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